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rt) ISLANDS ADVENTURE SA. 

GALAISAD “EN LIQUIDACION” 

| DI: 3 COPIAS ooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día nueve de Junio del dos mii diecisiete, 

ante mi, DOCTOR PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA, Abogado, 

NOTARIO  SEXAGÉSIMO SEGUNDO de este CANTON, comparece a la 

celebración de la presente escritura, el señor JOSE LUIS 

BENAVIDES SERRANO, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas y representante Legal de la Compañía 

GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD “En Liquidación”. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Puerto Ayora y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, de 

conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Reactivación, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

menor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO - Sirvase incorporar 

en el registro de instrumentos públicos a su cargo una en la que 

conste una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público 

el señor JOSE LUIS BENAVIDES SERRANO, comparece por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas de GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. 

GALAISAD “En Liquidación”, y debidamente autorizado por la Junta
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General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el siete 

de junio del dos mil diecisiete, la misma que se agrega como 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) GALAPAGOS 

ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD “En Liquidación” se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante 

el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Guayaquil, el once de 

Noviembre del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Santa Cruz el diecisiete de diciembre del dos mil acho. B) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD “En Liquidación”; 

celebrada el siete de junio del dos mil diecisiete, por unanimidad se 

resolvió que se Reactive la compañía, la misma que fue 

declarada disuelta mediante Resolución número cinco 

nueve ocho cuatro, dictada el tres de octubre del dos mil 

doce y que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 

Cruz, el veintiocho de mayo del dos mil quince. TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, señor JOSE 

LUIS BENAVIDES SERRANO, por Jos derechos que representa en 

su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas de la 

compañía GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD “En 

Liquidación” declara bajo juramento que se Reactiva la compañía, la 

misma que fue declarada disuelta mediante Resolución número 

cinco nueve ocho cuatro, dictada el tres de octubre del dos mil doce 

y que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Cruz, el 

veintiocho de mayo del dos mil quince, en los términos acordados en la 

Junta General de Accionistas de Jete de junio del dos mil diecisiete, cuya 

acta consta incorporada como documento habilitante, así mismo 

declara que su representada no es contratista de obra pública 

con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones . Agregue



      
  

ACTA DE JUNTA GENERAL NN y EXTRORDDINVARIÍA DE 
ACCIONISTAS DE LA COM ¡ALAPAGOS ISLANDS 
ADVENTURE S.A.  GALAISAD “EN — LIQUIDACIÓN” 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

En la ciudad de Puerto Ayora, el siete de junio del dos mil diecisiete, a las 

once horas, en el local de la compañía ubicado en las cailes Seymourt S.N. 

y Fragata, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor 

de lo que dispone el art. 238 de la Ley de Compañías, los siguientes 

accionistas de la Compañía GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE 

S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”: 1) José Luis Benavides 
Serrano, propietario de 400 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América; y, 2) Doris Benavides Serrano, propietaria de 400 acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, dando un 

total de $800.00, encontrándose presente la totalidad del capital social, con 
1 

el objeto de conocer el sigutente orden del día: 

l.-  Reectivación de la Compañía GALAPAGOUS ISLANDS 

ADVENTURE S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”. 

Por decisión de la Junta, actúa como Presidente Ad-Hoc de la sesión la Sra. 

Doris Benavides Serrano; y, actúa como Secretario el Sr. José Luis 
Benavides Serrano, en su calidad de Gerente General de la compañía en 

funciones prorrogadas quien constata el quórum reglamentario y confirma 

que se encucntra presente la totalidad del capital social. 

Una vez que el Secretario de la Junta, el Sr. José Luis Benavides Serrano, 

elaboró la lista de asistentes, en la que constató la presencia de la totalidad 

del Capital Suscrito, deciaró legalmente instalada la sesión, 

Los accionistas manifiestan de manera unánime su voluntad para la 
celebración de la Junta y para conocer único punto del orden del día, que 

les fue puesto a consideración. 

Acto seguido Se pasa a tratar el único punto, esto es Reactivación de la 

Compañía GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAÍSAD 

“EN LIQUIDACIÓN”, toma la palabra el Sr. José Luis Benavides Serrano, 

Gerente General y Secretario de la junta, quien manifiesta que la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, con resolución No. cinco nueve 

ocho cuatro, del tres de octubre del dos mil doce, inscrita en el Registro 

Mercantil de Santa Cruz, el veintiocho de mayo del dos mil quince, decide 

la Disolución y Liquidación de la compañía GALAPAGOS ISLANDS 

ón



  

ADVENTURE S.A. GALAIÍSAD S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por lo que 

es necesario aprobar mediante esta Junta General de Accionistas la 

Reactivación de la Compañía GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE 

S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”, una vez que se han superado las 

causales que la motivaron, moción que al ser escuchados | por los 

accionistas no presentan ninguna objeción, por lo que por unanimidad de 

votos Resuelven: La Reactivación de la Compañía GALAPAGOS 

ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta de ía Junta, concede un 

receso para la redacción del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad, firmando para constancia todos los accion; 

sesión a las doce horas quince minutos.- 

e levania la     
   

Dóris Benavides Serrano 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

ACCIONISTA 

/7 O o 

Als faeped ¿2> 
José Luis Beni es Serrano 

Secretario de la Junta 

ACCIONISTA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON SANTA CRUZ — GALAPAGOS 

CERTIFICO: 

A petición escrita S/N, del Sr. Johnny Fong Benavides, que una vez revisados los 
folios en la base de datos de este Registro Mercantil, consta como último 
movimiento registral la Inscripción de Gerente General de la Compañía 
GALAPAGOS ISLAND ADVENTURE GALAISAD S.A., a favor del señor José 
Luis Benavides Serrano de fecha 20 de Enero del 2009. 

Puerto Ayora, Junio 12 del 2017. ! 

A 

LR. Otimpido García Morales, Mate. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN SANTA CRUZ 

  

  

Av. Baltra, instalaciones del Terminal Terrestre 

Santa Cruz-Galápagos 

Teléfono 3015503



  

  
GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD 
  

  
  

Puerto Ayora, diciembre 23 del 2008 

Sr A 
JOSÉ LUIS BENAVIDES SERRANO SN, 

K ms O 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

      

   
Me permito comunicarle que la Junta General de Accikkiss: Ma! pañía 
GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD Er pr 
tuvo el acierto de elegírlo a UD. Como GERENTE GENERAL cofrEmmpeña por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Comprñía, y, a UD. 

Como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de maneva individual. e 

GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD se constituyó el 11 de 
Noviembre del 2008, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 21” del 
Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz, el día 17 
de Diciembre del 2008. 

ATENTAMENTE 

    

  

Erika á amillo or O 

Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: YO, JOSÉ LUIS BENAVIDES SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en Puerto Ayora, con C.C. 2000041687, acepto la designación que 

antecede. 

Puerto Ayora, diciembre 23 del 2008 

    
JES SERRANO 

 



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO 2009-24 
  

EL RESÍSTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE, DEL CANTON SANTA 

CRUZ, certifica que en este fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha veinie de encro del año des mil nueve, queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO, en el Registro MERCANTIL, Tomo 1 de fojas 40 a 

48 con el número de inscripción 9 celebrado entre: (GALAPAGOS 

ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD) en calidad de 

REPRESENTADA); en calidad de Representante legal, BENAVIDES 

   

    

SERRANOSO Bl con el cargo (e GERENTE GENERAL).- 

  

( ' : y 

- Narcisa Zezabrano Nendóza',  * 

(REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON SANTÁ CRUZ 00002 

NU 

  

  
 



  

% Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000041687 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES SERRANO JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO    

    
   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/$ IL/CARBO 

(CONCEPCION/ 

  

| Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIKA JARAMILLO MORENO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: ooo 

Nombres de la madre: DORIS DE LOURDES BENAVIDES S 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: FABIOLA SOFÍA ORELLANA SORÍA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIN 

N? de certificado: 171-030-061 12 

UNI 
30-0611 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec. 

OSWALDO TROY ERTES 
Date: 2017.06.124/:53:09 ECT 

== Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature N ot Verified E 
Digitally signe ae GE , 

   
  

  

        

      

  

  

    

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

  

  

CERTIFICADO e VOTACIÓN 
: JON: 2 
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CIUDADANA (0): 

  

ELECCIONES £ 

' GARANTIZA! 
. ” FCI 

. E : : 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

TE La DELAJRV 
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Instituctlones. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades ue estilo para la plena valides ae la presente escritura 

pública. F) Manuel Molina Plaza. Abogado. Matrícula Profesional 

número nueve mil veintitrés. Hasta aquí la minuta. Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan documentos de 

Ley. Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el notario en alta    

   

    

            

voz al otorgante quién la aprueba en todas sus partes se afirm 

ratifica y firma en unidad ae ectos conmigo el Notario. Doy fe.- 

p. GALAPACOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GA! 

R.U.C. No. 2091797314001 

SR. JOSE LUIS BENAVIDES SERRANO 

C.C. No. 2000041627 

C.V. No. 002-262 

OR PEOR 

NOTARIO SEXACE Ad Y GA 
e € OTDTg DE nte mi, eñ o de elo Eo uE y . ON 

EEN e 

      

A 

>, Sirtmo y sel AA E 
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Supra 
SS 
NUADENCIA AI     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002542 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO L 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.12.0005984 del 3 de octubre de 2012 e inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Cruz el 28 de mayo de 2015, se declaró la disolución 

de varias compañías, entre las que consta GALAPAGOS ISLAND ADVENTURE S.A. GALAISAD , por 

encontrarse incursa en lo previsto en inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales de 

compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro Mercantil, y 

hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá reactivarse de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GALÁPAGOS ISLAND 

ADVENTURE S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, 

otorgada ante la Notaria Sexagésima Segunda del cantón Guayaquil, el 9 de junio de 2017, con la respectiva 
solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0962-M de 20 de julio de 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GALÁPAGOS ISLAND 
ADVENTURE S.A. GALAISAD “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramuento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito.



SUPERINTENDENCIA 
MPA A     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 5 del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en, Guayaquil, 

20 de julio de 2017 A eS Eo 
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. ARA EVIRA ERO 
DIRECTORA NACIO TOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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TA 37247-0041-17   
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Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
Av. Baltra, Instalacion del Terminal Terrestre 

Razón de Inscripción del Repertorio:20 17-107 

UR O 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS), conforme a la 

solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2017- 107 certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Agosto de Dos M11l Diecisiete queda inscrito el acto o contrato 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 60 a 74 con el 

número de inscripción 113 celebrado entre: ([GALAPAGOS ISLANDS ADVENTURE S.A. GALAISAD en 

calidad de COMPAÑÍAJ), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N" 

[SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002542] de fecha [Veinte de Julio de Dos Mil Diecisiete]. 

Santa Cruz, viernes, 04 de agosto de 2017 

Impreso a las: 14:13:33 

A 
$ 

Ab. Olimpido García Morales, Mg. 

OGARCIA Firma del Registrador . 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 

una nueva inscripción. 

Razón de inscripción impresa por: OGARCIA Repertorio: 2,017 107 Página: 1 de 1
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Factura: 001-001-000008134 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZA 

DD] 
20170901062P00633 

MBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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. 2 TO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: da DE JUNIO DEL 2017, (15.21) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

P Nombres/Razéón social Tipo intervininet Documento de No. Nacionalidad) Calicad P ersona ombre al social po Intervinire te identidad identificación 2Ci04 j alca ersona (e le representa 

Ah Ñ 

-.  JLACOMPAÑÍA GALAPAGOS — tecoresentano | 209175721400 lECUATORIA [GERENTE JOSE LiMS BENAVIDES 
Jurídica  [ISLANOS ADVENTURE S, A. POR RUC 4 NA GENERAL SERRANO 

GALAISAD "EN LIQUIDACIÓN" no * ! 

A FAVOR DE 
- 4 

Persona Nombres/Razón social | Tio interviniente | Documento de No. ¿2 Nacionalidad Calidad Persona qué represeota 
1 [A identidad identificación 

FUBICACIÓN 

E E 3rovíncia Cantón Parroquía 

| GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ       

  
h DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  j CBJETD/OBSERVACIONES: 

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

INDSTERIINADA 
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